
 
 
 

BOLETÍN OFICIAL 
Página  23 de julio de 2018 Núm. 398 

 

11654 

5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[9L/5300-1210] [9L/5300-1211] [9L/5300-1212] [9L/5300-1213] [9L/5300-1214] [9L/5300-1215] [9L/5300-1216] [9L/5300-
1217] [9L/5300-1218] [9L/5300-1219] [9L/5300-1220] [9L/5300-1221] [9L/5300-1222] [9L/5300-1223] [9L/5300-1224] 
[9L/5300-1225] [9L/5300-1226] [9L/5300-1227] [9L/5300-1228] [9L/5300-1229] [9L/5300-1230] [9L/5300-1231] [9L/5300-
1232] [9L/5300-1233] [9L/5300-1234 [9L/5300-1235] [9L/5300-1236] [9L/5300-1237] [9L/5300-1238] [9L/5300-1239] 
[9L/5300-1240] [9L/5300-1241] [9L/5300-1246] [9L/5300-1247] [9L/5300-1248] [9L/5300-1249] [9L/5300-1250] [9L/5300-
1251] [9L/5300-1258] [9L/5300-1259] [9L/5300-1260] [9L/5300-1261] [9L/5300-1262] [9L/5300-1263] [9L/5300-1264] 
[9L/5300-1265] [9L/5300-1266] [9L/5300-1267] [9L/5300-1268] [9L/5300-1269] [9L/5300-1270] [9L/5300-1271] [9L/5300-
1272] [9L/5300-1273] [9L/5300-1274] [9L/5300-1275] [9L/5300-1276] [9L/5300-1277] [9L/5300-1278] [9L/5300-1279] 
[9L/5300-1280] [9L/5300-1281] [9L/5300-1282] [9L/5300-1283] [9L/5300-1284] [9L/5300-1285] [9L/5300-1286] [9L/5300-
1287] [9L/5300-1288] [9L/5300-1289] [9L/5300-1290] [9L/5300-1291] [9L/5300-1292] [9L/5300-1293]  
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 20 de julio de 2018 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
 
 
[9L/5300-1266] 
 
PERSONAS DEL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN QUE HAN MANTENIDO RELACIÓN CON LOS ASESORES O 
REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD, PRESENTADA 
POR D. ALBERTO BOLADO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 

"La multitud de necesidades y la complejidad de los procesos que abarca la gestión del Servicio Cántabro de Salud 
y sus Gerencias (procesos asistenciales, procesos relacionados con las tecnologías de la información, renovación de alta 
tecnología, etc.) y que se plasman en la relación de contratos de servicios y asistencia técnica remitidos en la petición de 
documentación 1231 (formulada por su Grupo Parlamentario), quedan definidas en el objeto del contrato expresado en la 
mencionada relación. Sin que exista acta de las reuniones mantenidas, ni listado de las personas de la administración que 
hayan podido asistir a dichas reuniones, éstas se tienen que haber producido una vez resuelta la adjudicación de los 
contratos de servicios y asistencia técnica, entre los adjudicatarios de los contratos y todas aquellas personas de la 
administración que tuvieran relación con el objeto del contrato del listado remitido de contratos de servicios y/o asistencia 
técnica." 
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